
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

6299 REAL DECRETO 500/1984, de 15 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General Subinspector Médico del Ejército don 
Manuel López Astray.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
Médico del Ejército don Manuel López Astray, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día 23 de noviembre de 1983, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

6300 REAL DECRETO 501/1984, de 15 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Caballería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Félix López-Romero y Delgado.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería, Diplomado de Estado Mayor, Grupo «Mando de 
Armas», don Félix López-Romero y Delgado, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día 9 de diciembre de 1983, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

6301 REAL DECRETO 502/1984, de 5 de marzo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala de Tierra, en situa
ción de Segunda Reserva, don José Andrés de La- 
cour Maciá.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala de Tierra, en situación de Segun
da Reserva, don José Andrés de Lacour Maciá, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día 12 de febrero de 1982, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

6302 ORDEN 111/05350/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Laureano Ramos Per
nas, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Laurea
no Ramos Pernas, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado

Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 24 de marzo y 27 de abril de 1961, se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de abril de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Laureano Ramos Per
nas, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Procurador señor Granados Weil, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 24 de marzo y 27 de abril de 1981, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6303 ORDEN 111/05352/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Marcos de la Cruz Ri- 
vero Hernández, Sargento de Infantería y Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de .una, como demandante, con Marcos 
de la Cruz Rivero Hernández, Sargento de Infantería y Caballe
ro Mutilado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de enero y 25 de marzo de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Marcos de la Cruz Ri
vero Hernández, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero 
y 25 de marzo de 1980, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anula
mos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho 
recurrente ei derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de li de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultadas que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


